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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA Crea Espíritu para losestudiantesde
       SECRETARÍA GENERAL Pregrado y Carreras Técnicas del Campus Pucón
            DECRETACIÓN de la Universidad de La Frontera.

----------------------------------------------------------------------

TEMUCO, 28 de septiembre de 2022

RESOLUCION EXENTA 2472/2022

VISTO: 

Ley N°21.094, Ley sobre Universidades del Estado.
DFL Nºs 17 de 1981 del MINEDUC que crea la Universidad de La Frontera.
DFL N°156 de 1981 del MINEDUC que aprueba Estatuto de la Universidad de La 
Frontera.
D.S. N°132 de 2022, que aprueba nombramiento del Sr. Rector de la Universidad de La 
Frontera.
D.U. Nº314 de 2010 que aprueba nombramiento de Secretario General de la Universidad 
de La Frontera, y

CONSIDERANDO:

1. Que, existe la necesidad de crear la Beca 

2. Que, el Director de Desarrollo Estudiantil, don 
Sergio Salgado Salgado, en Ord. N°028/DDE, solicita crear reglamento de 
para los estudiantes de pregrado y carreras técnicas del Campus Pucón de la Universidad de la 
Frontera.   

3. Que, la Dirección Jurídica de la Universidad 
de La Frontera, otorgó visto bueno a la presente solicitud.

R E S U E L V O:

1°) CRÉASE la beca 
U para los estudiantes de pregrado y carreras técnicas del Campus Pucón de la 
Universidad de la Frontera. 

La finalidad de la es fomentar el desarrollo de potencialidades en áreas 
extra académicas destacando en cada una de ellas. 

La beca consistirá en la entrega de 4 UTM al mes de marzo, como incentivo económico de 

libre disposición. 

El otorgamiento de la beca procederá por medio de un llamado a Postulación que se realizará 
anualmente de acuerdo a las siguientes bases. 

       2°) APRUEBA las siguientes bases para el 
llamado a postulación 

1. CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS GENERALES Y DURACIÓN DE LA BECA. 

El llamado a postulación está destinado a estudiantes regulares de las carreras de pregrado y 
carreras técnicas del Campus Pucón de la Universidad de la Frontera.  
La Beca Espíritu UFRO se otorgará de manera anual, consistiendo en una beca por cada 
Facultad y Campus Pucón de la Universidad de la Frontera. 
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2. BENEFICIOS.

La beca consiste en el pago de un monto anual y por única vez por la suma equivalente a 4 
UTM al mes de marzo. 
El monto de la beca será emitido a través de un vale vista o cuenta bancaria del o la estudiante 
debidamente informada por este mismo. 
El otorgamiento de la beca se hará efectivo a partir de la fecha de toma de razón de la 
Resolución que adjudica este beneficio.  
La beca se entregará a partir de los 30 días siguientes a la fecha de la Resolución de la 
adjudicación del beneficio. 

3. CONSULTAS 

Las consultas respecto a la beca Espíritu UFRO se pueden realizar de las siguientes maneras: 

Agendando una hora a través de Intranet del o la estudiante, las cuales pueden ser de 
manera presencial o virtual con la Trabajadora Social que corresponda según la carrera 
que cursa. 
De manera espontánea dirigiéndose a las dependencias de la DDE y solicitando 
orientación respecto a la beca. 
A través del correo electrónico institucional de profesional a cargo del programa Beca 
Espíritu Ufro.   

4. CONDICIONES, CARACTERÍSTICAS GENERALES Y DURACIÓN DE LA BECA.

El concurso está destinado a otorgar una beca por Facultad y una beca para el Campus Pucón 
por un monto de 4 UTM al mes de marzo por única vez anualmente y de libre disposición, así 
para fomentar el desarrollo de las potencialidades en áreas extra académicas. 

5. REQUISITOS DE POSTULACIÓN.

- Ser estudiante de curso superior, esto es, tener año de ingreso a la universidad anterior, al año 

de postulación.  

- Acreditar participación en actividades o roles extra académicos con respaldo documental y en 

entrevista con trabajadora social de Bienestar Estudiantil.  

- Tener promedio general acumulado (P.G.A) igual o superior a 5.0  

- Presentar un porcentaje de aprobación del 100% de las asignaturas inscritas, en los dos 

semestres anteriores. 

- Presentar un porcentaje de aprobación superior al 80% de las asignaturas inscritas históricas. 

- Él o la estudiante debe respaldar su postulación con los siguientes documentos: 

Currículum vitae (obligatorio)  

Carta de presentación personal (obligatorio)  

Carta de recomendación (opcional)  

Documentos que acrediten situación familiar y/o socioeconómica.  

Portafolio con antecedentes de actividades extracurriculares que acrediten su 

participación, a través de registro fotográfico, video y/o constancias de respaldo 

(obligatorio).  

Participación en entrevista virtual o presencial con equipo profesional de Bienestar 

Estudiantil, que permita identificar elementos de resiliencia, vulnerabilidad 

socioeconómica, entre otras variables que lo/la hacen merecedor/a de esta beca. 
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6. INCOMPATIBILIDADES. 

La presente beca no presenta incompatibilidad con otros beneficios que posea él o la estudiante 
beneficiario/a durante su formación académica. 

7. ADMISIBILIDAD. 

Las postulaciones que cumplan con todo lo solicitado pasarán a la etapa de evaluación. 

8. ETAPA DE EVALUACIÓN. 

Las postulaciones serán evaluadas por el Comité de Selección y Evaluación conformado por: la 

Trabajadora Social encargada de la Beca de Espíritu UFRO, junto con la posterior validación de 
la 

Coordinadora de la Unidad de Ayudas y Apoyo Estudiantil y Jefe de la División de Bienestar 

Estudiantil.  

9. CRITERIOS DE SELECCION 

El puntaje de cada postulación se obtendrá del promedio ponderado de los criterios evaluados.  

10. SELECCIÓN 

Se evaluarán las siguientes categorías para cada postulante considerando la aplicación de una 
rúbrica de evaluación: 

Establecimiento educacional de procedencia, condiciones de habitabilidad, conectividad, 

y acceso a su lugar de estudios (procedencia).  

Participación en actividades extra académicas desde su ingreso a carrera actual 

(religiosas, espirituales, ayuda social, deportivas, artísticas, educativas, laborales (formal 

/ informal), participación estudiantil y/o asociación estudiantil, cuidado de familiares 

(cuidado de hijos e hijas, personas enfermas o en situación de discapacidad, 

hermanos/as menores de edad, otros roles)  

Horas semanales que destina a la realización de actividades extra académicas.  

Evaluar su participación en actividades extra académicas y cómo impactan estas 

acciones en su proceso formativo y desarrollo personal.   

10.1 Rúbrica N°1: Rendimiento académico: 

  
RENDIMIENTO ACADÉMICO  

INDICADORES NOTA PUNTAJE PONDERACIÓN 
PONDERACIÓN 
REND. ACAD 

ACTIVIDADES Y CONDICIONES EXTRA ACADEMICAS   

  

PGA 

Puntaje máximo en 
categoría: 50

5.0 5.25 05 

40% 

35%
5.26 - 5.5 10
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5.56 5.75 15 

5.76 6.0 20 

6.01- 6.25 25 

6.26 - 6.5 30 

6.51 y más  35 

PORCENTAJE 
APROBACIÓN 
HISTÓRICO 

Puntaje máximo en 
categoría: 30

DE 

80 - 85 15

60% 

86-90 20

91-95 25 

96-100 30 

  

10.2 Rúbrica N°2: Actividades, condiciones extra académicas y tiempo destinado.    
  

INDICADORES SECTOR PUNTAJE PONDERACIÓN 
PONDERACIÓN 
ACTIVIDADES Y 

CONDICIONES 
EXTRA 

ACADÉMICAS 

PROCEDENCIA  

Puntaje máximo 
categoría: 20  

en
Urbano: 10

15 % 
Semi urbano 15 
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Rural: 20
65 %

CONECTIVIDAD 
INTERNET: 

Puntaje 
máximo 

categoría: 20

en
TIPO PTJE PONDERACIÓN 

Deficiente: 20 

10%

Regular: 15 

Buena: 10 

CONECTIVIDAD 
Puntaje 

máximo 
categoría: 30

VIAL 
en DISTANCIA PUNTAJE PONDERACIÓN 

Menor a 15 kms. 10 

15% 

Entre 15 a 30 kms. 15 

31 a 45 kms. 20 

46 a 90 kms. 25 

Fuera de la 
provincia

30 

PARTICIPACIÓN 
ACTIVIDADES 

EXTRA 
ACADÉMICAS: 
PUNTAJE MÁXIMO 
EN CATEGORÍA:  

ACTIVIDADES PUNTAJE PONDERACIÓN 

Artísticas 15 

40%
Ayuda social 15 

Puntaje 
categoría: 
de 
actividades

máximo 
en 

sumatoria 

Deportivas  15 

Educativas: 15 
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Religiosas / 
espirituales:  

15 

Participación y/o 
asociación 
estudiantil

15 

Cuidado de 
familiares con hijos, 
con enfermedad 
invalidante  

20 

Laborales (formal / 

informal)  

  

20 

HORAS SEMANALES
QUE DESTINA A LAS 

ACTIVIDADES 

EXTRAACADÉMICAS 
(SUMATORIA): 

Puntaje máximo en 
categoría: 30

TIEMPO 
DESTINADO 

PUNTAJE PONDERACIÓN 

2 a 5 horas: 10 
20% 

5 a 10 horas 15 

10 a 15 horas 20 

15 a 30 horas 25 

30 horas o más 30 

  

11. ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO Y NOTIFICACIÓN DE 
RESULTADOS. 

- Él o la estudiante que postule a la Beca Espíritu UFRO deberá ingresar su intención de 

postular vía intranet o formulario google habilitado para dicho proceso, además de enviar 

documentación completa de respaldo. 

- Él o la estudiante postulante deberán firmar la declaración simple que señale veracidad del 

cumplimiento de requisitos y de la información proporcionada en documentos entregados.   
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- Trabajadoras Sociales de la Unidad de Ayudas y Apoyo Estudiantil revisarán el proceso de 

postulación y documentos de respaldo enviados por parte de estudiantes postulantes. 

- Se constituirá la , la cual estará conformada por:  

Director/a Desarrollo Estudiantil.  

Jefe/a División Bienestar Estudiantil.  

Jefe/a División de Orientación y Desarrollo Estudiantil  

-  La Comisión Beca Espíritu UFRO, revisará el resultado de la rúbrica aplicada, emitiendo un 
acta con firma de cada uno de los miembros, validando el desarrollo de un proceso transparente 
conforme a lo estipulado en el presente reglamento. Dicha acta se adjuntará a la solicitud de 
resolución exenta que se envía a secretaría general.   

3º) IMPÚTESE el gasto con cargo al Centro de 
Costo 2031.0 ítem 38900.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 

SECRETARIO GENERAL                              R E C T O R

EHW/PDG/CMI/fhb

Distribución:
Vicerrectoría Académica  
Vicerrectoría Adm. y Finanzas  
Dirección Desarrollo Estudiantil  
Dirección de Finanzas  
Srta. Yasna Contreras Fuentealba


